
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 
 
 

Neiva (H), diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  : JORGE GOMEZ INFANTE 
Radicado  : 2015-709 
 
 
Del incidente de nulidad presentado por el ejecutado a través de apoderado judicial, 
córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, conforme lo 
dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso. 
 
Reconózcase personería al Dr. Luis Carlos Maldonado Díaz, portador de la T.P. No. 
104.143 del C.S.J., para que actúe en calidad de apoderado del ejecutado Jorge 
Gómez Infante, en los mismos términos del memorial poder otorgado. 

 
 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>
Vie 28/04/2023 4:10 PM
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Doctor
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ
Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Neiva, Huila

Ref.: Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Demandado: JORGE GÓMEZ INFANTE
Radicación 2015-00709
Solicitud de Incidente de Nulidad

Respetado señor Juez:

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga,
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 104.143 del C.S.J., atentamente hago llegar a su despacho en el
archivo adjunto y en formato PDF, memorial dirigido al proceso de la referencia, con copia a la contraparte.

Cordialmente,

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ
91.235.659 de Bucaramanga
T.P. 104.143 del C.S.J.

 Prueba 1 - Reporte de actividades 2015-0071.pdf

 Prueba 2 - EXPEDIENTE DIGITAL - PROCESO 4100131...

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1z-pP172_BlvBc9ma_k_9WSIsD2jJz_mT%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccmpl06nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0094514477b649af946608db482cfed6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638183130391301071%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JVO6HjGMC8i%2Bg07EYIHgoggOh5aQdmc5OR53Oi8b1L0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1oI2XO9WJYjP6bDjYZ9HIgcQmH6oa0YgT%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccmpl06nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0094514477b649af946608db482cfed6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638183130391301071%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jmShEd1WaLo46O4xtoIkDMQGQJtnLHNkU2W%2BE5WpP%2BE%3D&reserved=0


                        Luis Carlos Maldonado Díaz 
               Abogado 

 
 

____________________________________________________________ 
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Bucaramanga, 28 de abril de 2023 
 
 
Doctor 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Neiva, Huila 
 
 
Ref.:  Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JORGE GÓMEZ INFANTE 
Radicación 2015-00709 
Solicitud de Incidente de Nulidad 

 
 
Respetado señor Juez: 
 
Soy LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga, abogado en 
ejercicio, portador de la T.P. 104.143 del C.S.J. y obro en ejercicio del 
poder que me ha otorgado el señor JORGE GÓMEZ INFANTE -se 
anexa a este escrito-, quien a su vez aparece como demandado 
dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 
 
En la condición adjetiva antes indicada y estando dentro de la 
oportunidad señalada por el Art. 134 del C.G.P., atentamente 
concurro a su despacho con el propósito de formular INCIDENTE DE 
NULIDAD de la actuación surtida dentro del proceso de la referencia 
a partir del auto de mandamiento de pago de fecha veinticuatro 
(24) de noviembre de dos mil quince (2015), así: 
 

Tesis 
 

En el presente proceso se ha violado el derecho de defensa del 
demandado JORGE GÓMEZ INFANTE, quien no fue vinculado en 
legal forma al mismo y procede la declaración de nulidad de la 
actuación, en aras de hacer efectivo y garantizarle un debido 
proceso. 
 
La anterior tesis  se soporta en los siguientes argumentos de hecho y 
de derecho: 
 
1°.- Causal Invocada.- 
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Prevé el Art. 133, numeral 8º del C.P.C., que el proceso es nulo en 
todo o en parte “Cuando no se practica en legal forma la 
notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, (…). 
 
2°.- La solicitud de nulidad es oportuna.-  
 
Conforme a las previsiones del Art. 134, Inc. 3º del C.G.P., “Dichas 
causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, 
mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por 
cualquier otra causa legal”.  En este caso, el proceso ejecutivo aun 
no ha terminado, razón por la cual nos encontramos dentro de la 
oportunidad que establece la norma. 
 
3°.- Al señor JORGE GÓMEZ INFANTE le asiste interés en proponer la 
nulidad.- 
 
Mi poderdante tiene interés en que su Señoría declare la nulidad 
deprecada al ser directo perjudicado con la providencia que 
ordenó seguir adelante con la ejecución. De igual forma, le 
perjudican las providencias que siguieron a ésta, todas con 
quebranto del derecho de defensa y del debido proceso. 
 
4°.- Existen suficientes razones para decretar la nulidad.- 
 
4.1.- La demandante BANCOLOMBIA S.A. y su apoderado, conocían 
el lugar de notificación física y electrónica del demandado y aún así, 
se solicitó su emplazamiento.- 
 
4.1.1-  El Abogado ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA, apoderado de 
BANCOLOMBIA S.A. en este proceso, conocía que el demandado 
JORGE GÓMEZ INFANTE se encontraba radicado en el municipio de 
Piedecuesta, Santander y cuál era su lugar de residencia1. Este 

                                                 
1 A pesar de no tener incidencia jurídica en el presente asunto, es importante poner en 
contexto las circunstancias previas al inicio de presente proceso:  El señor JORGE GÓMEZ 
INFANTE enfrentó difíciles circunstancias en el año dos mil trece (2013), tales como el 
fallecimiento de su señora madre, graves problemas médicos de su menor hija con 
síndrome de Down y de su cónyuge (pre eclampsia y tensión alta), que lo sumieron 
además en una situación económica compleja.  Para esa época vivía en la ciudad de 
Neiva y tomó la decisión de trasladarse al municipio de Piedecuesta, Santander. En este 
departamento vivían sus hermanos y allá intentó alejarse de los recuerdos tristes y tratar de 
iniciar una nueva etapa en su vida.  Arrendó un apartamento ubicado en la urbanización 
Pinares condominio Club, en la Avenida 10 N No. 15-51, Torre 2, apartamento 401, a partir 
del seis (6) de febrero de dos mil catorce (2014).  Después del traslado a Piedecuesta la 
situación no cambió mucho y antes bien empeoró, pues en el mes de abril de dos mil 
quince (2015) el señor JORGE GÓMEZ INFANTE sufrió una enfermedad laboral que originó 
la pérdida de su trabajo, por despido sin justa causa. Esto ocasionó más problemas 
económicos y se agravó la salud física  y mental de todos los miembros de la familia. 
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conocimiento lo tenía al menos desde el mes de agosto de dos mil 
quince (2015). 
 
4.1.2.-  La anterior afirmación surge de varios hechos:  en primer lugar, 
en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Neiva, cursó proceso 
EJECUTIVO adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en  contra de 
JORGE GÓMEZ INFANTE, bajo la radicación 2015-000712.  En este 
proceso también se persiguió el mismo inmueble de propiedad del 
demandado y el Abogado ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA obró como 
apoderado de la demandante. 
  
4.1.3.- El apoderado de BANCOLOMBIA, en el mismo proceso 
2015-00071, informó al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de 
Neiva el día veinticinco (25) de agosto de dos mil quince (2015), lo 
siguiente3:  
 

“Con respecto a la notificación del demandado  -JORGE GÓMEZ 
INFANTE-, cabe resaltar que dentro del término concedido por el 
Juzgado se aportó el correspondiente arancel judicial para que 
se elaborara la boleta de notificación, que finalmente fue 
elaborada el 28 de abril de 2015.  La boleta se envió a la 
dirección indicada en la demanda y fue devuelta porque “no 
reside en ese lugar”, pues tenemos conocimiento que el cliente 
está fuera de la ciudad”  
 
Se reitera que el demandado está en período de arreglo con el 
Banco, que ya normalizó la obligación, por lo que el juzgado 
deberá terminar el proceso por normalización de la obligación, y 
no por desistimiento tácito … y que se reserva el derecho de 
iniciar nuevamente el proceso en el evento de que el deudor 
incurra en cualquiera de las causales que faculta para iniciar 
acción legal en su contra”. (La negrita y subraya no es del 
original).      

 
4.1.4.- El señor JORGE GÓMEZ INFANTE recibió correo electrónico 
del Abogado ARNOLDO TÁMAYO ZÚÑIGA, el día veintiséis (26) de 
agosto de dos mil quince (2015), con el siguiente mensaje:  “Adjunto 
nuevamente los memoriales que deberá firmar y autenticar y 
devolver a esta oficina para radicarlos ante el Juzgado”4. El 

                                                 
2 Esta afirmación se prueba con el reporte de actividades del proceso 2015-00071, tomado 
del sistema Siglo XXI que aparece en la página web de la Rama Judicial. (Prueba 
documental # 1) 
3  Este hecho se prueba con copia del proceso 2015-00071 que cursó en el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Neiva y el memorial obrante a folios 87 a 90 del 
expediente. (Prueba documental # 2). 
4 Este hecho se prueba con el pantallazo del correo electrónico enviado por el Abogado 
ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA desde artazu10@hotmail.com a JORGE GÓMEZ INFANTE 
jgomezi59@hotmail.com , de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015). . 
(Prueba documental # 3). 
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apoderado de BANCOLOMBIA conocía el correo electrónico del 
demandado. 
 
4.1.5.- El señor JORGE GÓMEZ INFANTE envió al abogado 
ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA, dos memoriales con nota de 
presentación personal ante la Notaría Única de Piedecuesta del 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil quince (2015), con destino al 
proceso EJECUTIVO antes mencionado.  En estos escritos, mi 
poderdante se daba por notificado por conducta concluyente y 
coadyuvaba la solicitud de terminación del proceso por 
normalización de la obligación5.  Al final estos memoriales no fueron 
incorporados al proceso por el abogado de BANCOLOMBIA. 
 
4.1.6.- El día dieciocho (18) de noviembre de dos mil quince 
(2015) -a menos de tres meses de haber terminado el proceso 2015-
00071 del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Neiva-, se inició 
el presente proceso en el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL, hoy en 
día en el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLES de la misma ciudad.  
 
4.1.7.- En este nuevo proceso el apoderado de la entidad 
demandante señaló la calle 44 # 2 W - 01 de Neiva, como lugar 
donde recibiría notificaciones el demandado JORGE GÓMEZ 
INFANTE, a sabiendas de que este se había trasladado, no vivía en 
ese lugar y tanto la demandante como su apoderado tenían 
conocimiento de ello, pues había informado en el proceso anterior 
que tenían “… conocimiento que el cliente está fuera de la ciudad” y 
también conocían su correo electrónico. 
 
4.1.8.- La diligencia de secuestro del bien hipotecado, ubicado 
en la carrera 18 # 41-45, Apto. 410, Interior 4, Camino Real II de Neiva, 
se cumplió el día veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis (2016) y 
fue necesario allanar el inmueble, toda vez que por informe de 
personal de mantenimento de la propiedad horizontal se supo que 
allí “no habita persona alguna”.   
 
4.1.9.- Sin reparar en lo anterior, tres meses después de la 
diligencia de secuestro  -el seis (6) de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016)-, el abogado demandante informó como nuevo lugar de 
notificaciones del demandado, ¡¡¡la carrera 18 # 41-45 de Neiva¡¡¡.  Al 
enviar el citatorio a este lugar, fue devuelto con la constancia de: 
“Destinatario Desconocido”.  Repare señor Juez en que el citatorio se 
envió con la dirección incompleta, toda vez esta es la carrera 18 # 
41-45, Apto. 410, Interior 4, Camino Real II.  En el momento de solicitar 
el embargo del bien, la parte actora si tuvo cuidado de señalar la 

                                                 
5   Este hecho se prueba con copias de los escritos dirigidos por JORGE GÓMEZ INFANTE al 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Neiva, por intermedio del abogado ARNOLDO 
TAMAYO ZÚÑIGA, con presentación personal ante notario. (Prueba documental # 5 y 6) 
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nomenclatura completa del inmueble, tal como aparece en el 
certificado de tradición. 
 
4.1.10.- El día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis (2016) 
el demandado JORGE GÓMEZ INFANTE, informó expresamente y por 
escrito a BANCOLOMBIA, que desde el año dos mil catorce (2014) 
tenía su lugar de residencia en la Avenida 10 N N° 15-51, Apto. 401, 
Interior 2 del Condominio Club Pinares, del municipio de Piedecuesta, 
Santander6.  Afirma mi poderdante, que también les informó su 
número telefónico. 
 
4.1.11.- A pesar de lo anterior, el cinco (5) de octubre de dos mil 
dieciséis (2016) el apoderado de BANCOLOMBIA S.A., solicitó el 
emplazamiento del demandado JORGE GÓMEZ INFANTE y afirmó 
que ignoraba “… la residencia y lugar de trabajo”. 
 

4.1.12.-  Se omitió por parte del abogado ARNOLDO TAMAYO 
ZÚÑIGA, informar al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de Neiva el 
lugar de residencia del demandado y su correo electrónico.  Por el 
contrario, dirigió citatorios a lugares en los que se sabía de antemano 
este no residía o no era conocido.  Así se obtuvo que por auto del 
trece (13) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), que el juzgado 
ordenara el emplazamiento del demandado. 
 

4.1.13.-   El emplazamiento se solicitó y se ordenó –bajo 
juramento-, con posterioridad a la fecha en que el demandado 
había informado por escrito a la demandante su lugar de residencia 
y a pesar de ser conocido su correo electrónico.   

Las circunstancias relacionadas anteriormente, son suficientes para 
declarar la nulidad de la actuación.  Sin embargo, existe otra razón 
para hacerlo, según se indicará a continuación. 

4.1.13.- Desde el mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), 
vienen llegando al correo electrónico del señor JORGE GÓMEZ 
INFANTE, comunicaciones de BANCOLOMBIA, informándole que tiene 
a su favor la cantidad de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ($9.472.175,oo) M/L, por 
concepto de una devolución originada en una “revisión de la 
liquidación y el cobro de interés de mora en el crédito de vivienda”7. 
 

4.2.- Se incurrió en errores y deficiencias al realizar el procedimiento 
de emplazamiento del demandado.- 
 

                                                 
6 Este hecho se prueba con copia de la comunicación dirigida por JORGE GÓMEZ 
INFANTE a BANCOLOMBIA, Oficina Principal de Bucaramanga, debidamente rubricada y 
sellada como prueba de recibido. (Prueba documental # 6) 
7 Este hecho se prueba con la impresión de dos correos electrónicos enviados por 
BANCOLOMBIA a JORGE GÓMEZ INFANTE. (Prueba documental # 7 y 8) 
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4.2.1.-  Según dispuso el ACUERDO No. PSAA15-10392 del primero 
(1°) de octubre de dos mil quince (2015), emanado del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Código General del Proceso entró en 
vigencia en todos los distritos judiciales del país a partir del primero 
(1°) de enero de dos mil dieciséis (2016).   

 
4.2.2.-  No obstante lo anterior, el Art. 625, Num. 4° de la misma 
codificación ordenó en punto del tránsito de legislación, que:     

“Los procesos ejecutivos en curso, se tramitarán hasta el 
vencimiento del término para proponer excepciones con base 
en la legislación anterior. Vencido dicho término el proceso 
continuará su trámite conforme a las reglas establecidas en el 
Código General del Proceso”. 

4.2.3.-  Por auto del trece (13) de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016) el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de Neiva ordenó el 
emplazamiento del demandado JORGE GÓMEZ INFANTE, conforme 
a lo previsto en el Art. 318 del Código de Procedimiento Civil.  

4.2.4.-  Para efectos del emplazamiento del demandado, el 
derogado Código de Procedimiento Civil en el Inc. 2° del Art. 318 
señalaba lo siguiente:  “El edicto se fijará por el término de veinte días 
en lugar visible de la Secretaría, y se publicará por una vez y dentro 
del mismo término en un diario de amplia circulación en la localidad, 
a juicio del juez, y por medio de una radiodifusora del lugar, si la 
hubiere, en las horas comprendidas entre las siete de la mañana y las 
diez de la noche. La página del diario en que aparezca la 
publicación y una constancia auténtica del administrador de la 
emisora sobre su transmisión, se agregarán al expediente. El edicto 
será firmado únicamente por el secretario”. 

4.2.5.-   El apoderado de BANCOLOMBIA S.A. allegó las publicaciones 
del EDICTO EMPLAZATORIO el dieciocho (18) de enero de dos mil 
diecisiete (2017) y afirmó en el memorial remisorio, que con estaba 
dando cumplimiento a “lo dispuesto por el Art. 108 y 293 del C.G.P., y 
al auto de fecha 13 de diciembre de 2016 que ordenó el 
emplazamiento al demandado JORGE GÓMEZ INFANTE” (el resaltado 
no es del original).   
 
4.2.6.-  Según se desprende de lo anterior, las constancias de la 
publicación se aportaron después de más de año y medio de haber 
sido informada la parte actora sobre el lugar de residencia del señor 
JORGE GÓMEZ INFANTE. De otra parte, la demandante realizó el 
emplazamiento siguiendo los cánones previstos en las normas del 
Código General del Proceso y no bajo los lineamientos del Código 
de Procedimiento Civil –como correspondía hacerlo-.   
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4.2.7.-  Tampoco se aprecian en el expediente, las constancias de la 
publicación tanto en prensa como en radio, en la forma que 
ordenaba el Art. 318 del C.P.C. 
 
4.2.8.-  Finalmente, la Curadora OLGA LUCÍA SERNA TOVAR no realizó 
ningún esfuerzo tendiente a lograr la localización del demandado y 
se limitó a indicar que desconocía: “…el domiclio, vecindad, 
residencia, habitación, lugar de trabajo o paradero y demás 
generalidades de ley de mi procurado JORGE GOMEZ INFANTE”.  Esta 
auxiliar de la justicia faltó al primer deber del Curador Ad-Litem, cual 
es la de tratar de localizar a su representado. 
 
4.3.-   El demandado JORGE GÓMEZ INFANTE nunca fue enterado 
en debida forma de la existencia del proceso EJECUTIVO 
adelantado en su contra.   
 
Lo anterior afirmación tiene sustento en que desde el año dos mil 
catorce (2014) el demandado se había trasladado junto con su 
familia al municipio de Piedecuesta, Santander, mientras que el 
inmueble objeto de la garantía real permaneció totalmente 
desocupado, tal como quedó constancia en la diligencia de 
secuestro.  
 
El señor JORGE GÓMEZ INFANTE se enteró de la existencia del 
proceso y del remate del inmueble de su propiedad mucho después 
de que este se llevó a cabo y se realizó la inscripción, encontrándose 
con la sorpresa de que nunca había sido notificado en debida 
forma.  El emplazamiento no se surtió conforme a los mandatos de la 
ley vigente y el proceso se adelantó a sus espaldas.   

 
En síntesis y de acuerdo con lo expuesto, con los hechos probados y 
los que se probarán en su momento, dentro del presente proceso -sin 
lugar a dudas- se ha violado el derecho al debido proceso y el 
derecho de defensa del demandado JORGE GÓMEZ INFANTE, por las 
siguientes razónes:  
 
i) Se solicitó su emplazamiento a pesar de que la demandante 
BANCOLOMBIA S.A. y su apoderado ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA 
conocían su lugar de residencia, en el cual podía recibir 
notificaciones y  
 
ii) Se llevó a cabo el emplazamiento del demandado bajo la 
normativa del C.G.P., código que para el momento no tenía 
aplicación en este proceso ejecutivo, por virtud de lo dispuesto en el 
Art. 625, Num. 4° de la misma codificación, cuando lo correcto era 
haberlo realizado de acuerdo con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil. 
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SOLICITUD 
 
Todo lo anterior permite solicitar a su Señoría, que previo el trámite 
incidental de ley, declare la nulidad de todo lo actuado dentro del 
presente proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de 
JORGE GÓMEZ INFANTE, a partir del auto de mandamiento de pago. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez se sirva decretar como pruebas, además de 
todas las documentales que hacen parte del expediente, las que se 
enuncian a continuación: 
 
DOCUMENTALES.- 
 
1.- Reporte de actividades del proceso 2015-00071, tomado del 
sistema Siglo XXI que aparece en la página web de la Rama Judicial. 
(Prueba documental # 1) 
 
2.- Copia del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO que cursó en el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Neiva, bajo la radicación 
2015-00071.  (Prueba documental # 2). 
 
3.- Pantallazo de correo electrónico enviado por el Abogado 
ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA a JORGE GÓMEZ INFANTE, de fecha 
veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015). (Prueba 
documental # 3). 
 
4.- Copias de los escritos dirigidos por JORGE GÓMEZ INFANTE al 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Neiva, por intermedio del 
abogado ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA. (Prueba documental # 4 y 5). 
 
5.- Copia de la comunicación dirigida por JORGE GÓMEZ INFANTE 
a BANCOLOMBIA, Oficina Principal de Bucaramanga, debidamente 
rubricada y sellada como prueba de recibido por parte de esa 
entidad. (Prueba documental # 6). 
 
6.- impresión de dos correos electrónicos enviados por 
BANCOLOMBIA a JORGE GÓMEZ INFANTE. (Prueba documental # 7 y 
8) 
 
7.- Certificación expedida por el Administrador de la Urbanización 
Pinares Condominio Club de Piedecuesta. (Prueba documental # 9). 
 
8.- Contrato de arrendamiento celebrado entre JORGE GÓMEZ 
INFANTE y BIENES RAÍCES SANTA CLARA S.A.S., de fecha seis (6) de 
febrero de dos mil catorce (2014). (Prueba documental # 10). 
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DECLARACIÓN DE PARTE.- 
 
Ordene señor Juez que el representante legal de la entidad 
demandante BANCOLOMBIA S.A., absuelva el interrogatorio que le 
formularé en forma personal o mediante escrito presentado con 
anterioridad al despacho, en la audiencia que se fije para tal fin. 
 
Las demás que de oficio disponga el señor Juez. 
 

ANEXOS 
 
Los documentos indicados en el acápite de pruebas. 
 
El poder que me autoriza para actuar. 
 
La constancia de envío del derecho de petición dirigido al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Neiva, a través del correo 
electrónico. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La demandante BANCOLOMBIA S.A., en la calle 8 # 4-71 de Neiva. 
 
El apoderado judicial de la demandante, en la carrera 8 # 8 – 16 de 
Neiva. 
  
El demandado JORGE GÓMEZ INFANTE, en la Avenida 10 N N° 15-51, 
Apto. 401, Interior 2 del Condominio Club Pinares, del municipio de 
Piedecuesta, Santander y a través de la cuenta de correo 
electrónico jgomezi59@hotmail.com . 
 
El suscrito apoderado en la Calle 36 # 15-32, oficina 1001, Edificio 
Colseguros de Bucaramanga, Colombia, en el teléfono 3002207150 y 
a través del correo electrónico luiskmal@gmail.com. 
 
Cordialmente, 
 

 
LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J. 
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